


































Responsabilidad civil por incapacidad temporal de pasajero(s):







.



Escala de indemnización respecto a la suma asegurada 

100%

9. Pérdida del brazo o mano derecha o una pierna o pie derecho. 60%

10. Pérdida del brazo o mano izquierda o una pierna o pie izquierdo
11. Pérdida total de la vista de un ojo.

50%

12. Fractura no consolidada de una mano (seudo artrosis total) 45%
13. Anquilosis de la cadera en posición no funcional. 40%



Tabla de coberturas de lucro cesante

Tipo de
vehículo

Cobertura
diaria

Límite máx. de coberturas
(calendario) Condiciones

Pérdidas
parciales

Pérdidas
totales

Pérdidas parciales Pérdidas totales

Taxis 5 SMDLV 20 días 15 días A partir del día seis
(6) calendario

A partir del día seis
(6) calendario

Pesados de
carga

10 SMDLV 10 días 15 días A partir del día once
(11) calendario

A partir del día once
(11) calendario

Pesados de
pasajeros

4 SMDLV 10 días 15 días A partir del día once
(11) calendario

A partir del día once
(11) calendario



Aplica exclusivamente para vehículos livianos particulares de uso familiar.
El asegurado debe reportar el siniestro en la línea de atención de siniestros de la compañía.
El asegurado debe presentar documento de identidad y debe ser mayor de 18 años de edad.
El asegurado debe poseer licencia de conducción vigente.
Los días de cobertura se restablecen para cada siniestro presentado.

Sobre el particular se aclara que, la afectación de la cobertura y el préstamo del vehículo sustituto, en lo que se 
refiere a la línea, marca, categoría, dígitos de placa u otras características, estará sujeto a la disponibilidad del 
proveedor autorizado por la compañía.

Opera en las ciudades de Bogotá, Medellín y Cali con un plazo máximo para la entrega del vehículo al asegurado 
de 2 días hábiles. En las ciudades de Armenia, Bucaramanga, Barranquilla, Cartagena, Cúcuta, Ibagué, Manizales, 
Montería, Neiva, Palmira, Pereira, Santa Marta, Villavicencio, Pasto, Sogamoso, Valledupar, Popayán y Tunja con 
un plazo máximo para la entrega del vehículo al asegurado de 3 días hábiles. En todo caso esta cobertura aplica 
a los asegurados que tengan este amparo contratado en la carátula de la póliza y bajo la condición de retiro y 
entrega del vehículo sustituto por parte del asegurado, en las instalaciones del proveedor ubicadas en alguna de 
las ciudades anteriormente descritas.

Los términos y condiciones para el suministro del vehículo de reemplazo se dan acorde al documento que deberá 
firmar el asegurado en el momento del préstamo del vehículo, el asegurado deberá cumplir con los términos y 
condiciones que establezca el proveedor para otorgar este servicio. (tales como TC - copago etc.) en caso de 
siniestro o daños al mismo.
Este servicio no se presta cuando el vehículo este inmovilizado en patios.

La compañía a través de su área de indemnizaciones notificará previamente al asegurado la procedencia de la 
cobertura, posteriormente el asegurado coordinará con el proveedor la entrega del vehículo sustituto 
comunicándose al #224 en los siguientes horarios: lunes a viernes 8:00 am a 7:00 pm y sábados de 8:00 am a 2:00 
pm.

La cobertura de vehículo sustituto se prestará por servicio o por rembolso a decisión de la compañía, en caso de 
rembolso se asume como máximo para perdidas parciales 16 SMDLV y para pérdidas totales 35 SMDLV.



Tramite Asignación de tramitador Límite de cobertura
Trámite de multas No Ilimitado

Liquidación de impuestos No Ilimitado
Obtención de certificado de

tradición Si 1 asignación por vigencia
Duplicado de placas Si 1 asignación por vigencia

Duplicado de licencia de
tránsito Si 1 asignación por vigencia

Levantamiento o inscripción
de prenda Si 1 asignación por vigencia

Trámite de cambio o motor Si 1 asignación por vigencia









4.1 Pago de la prima

4.2 Terminación del seguro



4.3 Zona de cobertura

4.4 Formulario de conocimiento del cliente sector asegurador circular básica jurídica

4.5 Obligaciones y condiciones especiales en caso de que el riesgo asegurado aplique para
instalación del DISPOSITIVO DE RASTREO Y LOCALIZACIÓN DETEKTOR EL CAZADOR.



4.6 Notificaciones

4.7 Cláusula de Trato Justo

4.8 Protección de datos































Plan de salud oral Integral en
promoción y Prevención de la

enfermedad
Plan de salud oral integral en

urgencia dental
Consultas para evaluación clínica Diagnóstico oral
Profilaxis Urgencia endodóntica
Fluorización Urgencia protésica
Fisioterapia oral Urgencia periodontal

Detartrajes simples y complejos
Urgencia quirúrgica
Rayos X periapicales





Livianos
N° Proteccion a: Servicio Aplica Cobertura

1 Vehículo
Grúa o conductor para 
traslado del vehículo hasta el 
taller.

Hasta 2 servicios
por vigencia.

Asistencias












